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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luê o aue ios señores (Alcaides y 
Secretarlos reciban los números de 
elte BOLETIN, dlspondrár aue se 
8íe nn eiemoiaf en ei sitio de costum
bre,'donde permanecerá hasta ei reci
bo del número siguiente, m "* 

Los Secretarlos cuidarán de con-
imar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para, su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

sE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
^ EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la intervención provincial 
ÍPalaclo provlnciaiV particulares 60 pesetas 
al año. 35 al semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos. 100 oesetas año; Juntas ve
cinales y Juzeados municloaies 50 pesetas 
año. y 30 aí semestre. Edictos de juzgados 
de 1.a instancia v anuncios de todas ciases, 
1,00 pesetas la línea: Edictos de juzgados 
municipaies. a 0.75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
debet. ser.anunciados oor carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenan¿a oublicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de techa 24 de Diciembre de 1941.) 

ADVERTENCtA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios aue 

hayan de insertarse en. ei BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar^i Gober

nador de la orovíncia. por GUVO con

ducto se pasaran a ia AdministraclóE 

de dicho oeriódico (Reai orden de 6 de 

Abril de 1859V 

SUMARIO 
ámmmtra.iúm Provincial 

GOBIERNO C I V I L 

isaría de Invest igación y vigi 
lancia.-fíe/ación de licencias de caza 

•idministracióü Municipal 
Adictos de Ayuntamientos, 

Idministraeión de Justicia 
fictos de Juzgaaos. 

de ImílÉadón y M \ m m 
delación de las licencias de caza ex

pedidas por este Gobierno Civ i l 
durante el mes Jul io del corriente 
año. • / ' 

i Manuel González Castro, La Ba-
tieza. " 

Francisco Romero Romero, Rena
n e s de Orbigo. 

Pascual García Mart ínez, Bárcena 
^ l a Abad'-ia. 

rentino Cabero Cuevas, Santa 
mo. María del p á r a 

^steban Flórez Fuertes, Robledo 
^ Valduerna-. 

tjer^ael Sánchez Rodr íguez , Cis-

fiada^^0 Justel Huerga' Valdeca-

A1^arez Alonso, Idem. 
ígüas etri0 Alvarez Zapico, Ambas-

Vicente Alonso Alvarez, Tejados 
de la Sequeda. 

Evaristo Blanco Caballeros,. San 
Adr ián del Valle,. _ 

Cayetano Estévanez Salagre, Va l -
deras. 

Afsenio Candanedo Robles, V i l l a -
rente. 

Avelino Cela Lobato, Herreros de 
Jamuz. s » 

Francisco Garc ía García , Bembi-
bre. T.. 

Benito Vidales Mart ínez, T a b ü -
yuelo. 

Pedro Torres Vi l la r , idem. 
Servilio R o m á n F e r n á n d e z , León. 
Antonio Posada González, Herre

ros de Jamuz. 
Celso Ares Alonso, La Bañeza . 
Manuel López Mart ínez, Robiedi-

no de la Valduerna. 
Miguel Lobato Ares, idem. 
Florencio Majo Diez, Benavides 

de Orbigo. 
Pascual Mart ínez García , Chozas 

de Abajo. 
César Manovel García, Valencia 

Don Juan. 
Ceferino Robles López, Villanueva 

del Condado. 
Sajvelio Santos Osorio, Val devim

bre. 
Angel Tora l Valderrey, Destriana. 

Vicente García Luengo, Matanza. 
Benigno -García Montíel , Valle-

c i l io . 
Emi l iano García Llamas^ Vi l l aor -

nate. 
Faustino Osorio F e r n á n d e z , Na-

vianos de la Vega. 
Pedro Casado Rivero, La B a ñ e z a . 
Teodomiro González R o d r í g u e z , 

León. 
Cipriano Garc ía L ü b é n H. , idem. 
Eugenio Llóren te Gallego, La Ba

ñeza , 
Nemesio Padierna Nicolás , L e ó n . 
Desiderio Cela Ordoñez , idem. 
Jaime López Robles, idem. 
Miguel Cambas Diez, ídem. 
Francisco del Riego Rodr íguez , 

La Bañeza . 
Pedro Abra i la Pérez, Puente de 

Orbigo. 
Cipriano Prada Martínez, León . 
Matías Barrios Núñez , B rañue l a s . 
Herminio Antón Alvarez, Sabero. 
Florencio Cosío González, Caba-

ñ a s Dorn i l l a . 
J e s ú s Orallo García , idem. 
Pedro Castro Santos, Redelga de 

la Valduerna. 
J e sús Solana F e r n á n d e z , Na v í anos 

dé la Vega. 
Segismundo Rodríguez F e r n á n d e z , 

Requejo de la Vega. 



1 
F e r n á n d e z Gutiérrez, Cana-

F e r n á n d e z González, 

Tort iás ' Esteban Miguélez, Villa1- José 
nueva de Jamuz. . les. 

Francisco Bayóa A l va vez» Caldas - Teodoro 
de Luna. . V; León . 

Marcelino O r d o ñ e z Mar t ínez , ! José González Canuda, idem. ' 
idem. . José-Luis Pablo Pérez, ídem. 

Constantino López Guerra, Mallo i Genuario García Rabanal, Valse-
de Luna. . imana . • . 

Manuel López Guerra, Santa .Co-' Rafael Láiz Domínguez , Ferral del 
lomba de la Vega; Bésnerga,* . . 

Andrés jLópez Martínez, Miñam- j Pedro Rodríguez Bercianos, Gabi-
bres de la Valduerna. 

Francisco Pardo Fernandez, Co 
linas. • \ 

Anastasio Marcos Pardo, La Ba-
ñeza , . 

José González Moran, J iménez de 
.Jamuz. . • 

Angel San Juan González, Miñam
bres de la Valduerna. 

Benito Alonso de Lera, idem. 
Vicente Pedrosa TurradLof San Fé-

liz de la Valdoria. 
Dionisio Gonzá le j González, Va

lencia de Don Juan. 
Mariano Antoi ínez Espeso, León, 
José Díaz López, Aiganza. 
Leopoldo Carrero Morán , Torne

ros de la Valdoria, 
Eugenio Rivera Aparicio, idem. 
Antonio Santalla Sán t aüa , Ar 

ganza. 
Agapito de la Torre Morán , Santa 

Cruz del Monte. 
Manuel O b l a n e á Mart ínez , V i l l a -

obispo. 
Valeriano Sastre -Franco, Mansí'-

11a del P á r a m o . 
Máx imo López López, ídem.-
Anastasio García Sandoval, Calza-

d i l l a . • 
Maijuel García Pérez , Al i ja . 7 
Vicente Calvo Ma ' t ínez , León . 
Salvador González Ares, Ponfe-

rrada. ' 
Santiago Castro F e r n á n d e z , León. 
Sebas t ián He rnández , Magarzo, 

ideín . 
Domiciano Hernández Bercero, 

i dem. 
Francisco Castro Calzadilla, í dem. 
Manuel Vivas Vallinas, La Bañeza. 
Gervasí Barriada Conde, Genes-

tosa. 
J o a q u í n Baltuille Martínez, Vegue-

l l ina de Orbigo, 
José Aller Rodríguez, León. 
Arg imi ro Alvarez López, idem. 
Lorenzo Alvarez López, idem. 
Mateo González Posada, La Ba

ñeza. , 
Jacinto García Blanco, León. 

| l añes de Or bigo. 
Manuel Alonso González, San Mar

t in de Torres. 
Adolfo Fierro Pel l i íero, San Ci-

b r i án . 
Fidel Gallego Núñez, Saludes de 

Castró Ponce.. 
Rafael F e r n á n d e z Cachón , León. 
Albareto Delgado Martínez, idem, 
Francisco Rodríguez Ba lad rón , 

La Bañeza . ' 
Luis Salvi González, Vega de Es-

pinareda; • 
Eugenio Natal Serrano, Perrera de 

Cepeda. , \ 
Antonio García S imón, Vega de 

Es pin a reda. , 
Eumenio F e r n á n d e z López, Peno-

selo. • 
Gregorio Ferrero Ferrero, San Ce-

b n á n . , ] 
Victorino Uría San Miguel, San 

Juan de la Mata. . • 
Alberto D -lgado Blanco, L&óm -
Angel Rodr íguez Rodríguez, Vi l l a -

nueva de Jamuz. 
Valent ín R o d r í g u e z Rodríguez, 

í dem. 
Rogelio Santos Rubio, idem. 
Cayo Rodríguez Vi l l a , ídem. 
Blas-Francisco Diez del Oceró,. As-

torga. 
J u a n - J o s é Arias Hidalgo, San Jus

to de la'Veg a, 
Ricardo Alvaredo Lera, León . 
Isaac Mart ínez Sánchez , idem. 
Nicolás Mart ínez Seco, Castrotie-

rra de la Valduerna. 
Antonio Rodríguez Grande, Pon-

ferrada. 
Miguel López Sotelo,videm. . 
Ovidio Marcos Pardo, Valencia de 

Don Juan. 
José Castro Juárez , Ponferrada. 
Secundino Mart ínez To.ices, Re

presa del Condado. 
: Victorino López Rodríguez, Cere
zales del Condado, 

Francisco Riesco Alvarez, Genes-
tosa. 

C á n d i d o Alvarez F e r n á n d e z , Pi 
nos, 

Leonardo Rodríguez Diez, idetu 
Ladislao Diez Alvarez, La Majua' 
Benedicto O r d á s Cuesta, León, 
José Reñones Blanco, ídem, 
Enrique Alonso Lec iñana , ídem 
Néstor Alonso Nistal, ídem. 
Urbano Gutiérrez Suárez ,San Mar 

t ín dgl Camino. 
T o m á s de Abajo Vi l lar , San Justo 

de la Vega. 
Antonio Cabezas Aguado, Astorga 
Benito Geijo Vi l la r , San Justo de 

la V.ega" 
Manuel Alonso Martínez, ídem. 
Frcncisco Ares Mart ínez, Astorga 
José Alonso García , idem. / 
José M*3 Arrojo García , idem, 
Manuel Mart ínez Fa lagán , La Ba

ñeza. , 
Manuel Gutiérrez Hidalgo, Troba-

j o del Camino. . 
Pablo Campo, P in i l la de la V^lde-

ría. 
Miguel® Justel Carracedp, - Castro-

contrigo, 
Patricio Justel Rubio, idem, 
Melchor Ternelo Cantero, Nogare-

jas. ' 
Cayetano Morales Garía, Carbajal. 
Abundio Melón Redondo, Carrizo, 
Eutiquiano Rubio Alonso, Genes-

tacio de ia Vega. 
B é r n a r d i n o de Paz Alvarez, Cá-

rrizo. 
Eugenio Rubio Alonso, Geneslacio 

de la Vega. • • 
Serafín . Arias Calleja, Valdeca-

ñ a d a . 
Adolfo Gómez Solís, Priaranza del 

Bierzo 
Daniel Juan y Juan, GrisuMa del 

P á r a m o . . 
André s González de Paz, Santa 

María del P á r a m o . 
•> Evaristo Rueda Vilfalba, León. 

Arjdrés Vargas Rodríguez, Villa-
decanes. V > _ , , _ „ 

Emi l io Prieto López, San Estenau 
de Nogales. 

Alejantiro Morán Diez, León-
Ramiro Ronda Valbuena, ídem. 
Miguel Quintanil la López , láem' 
Maximino García Fernánde*. 

liaba Iter. , 
Emi l io Orejas Orejas, Leon,.dem 
Manuel Gutiérrez Fernández, i 
Alfonso García Ordás , idem. _ 
León González Franco, San 

t ín del Camino. 
Agus í ín ' Mart ínez Martínez 

pital de Orbigo. Trabaj 

Hos-

Ma/iuel Pérez 
del Camino, 

Sánchez, 



Domingo Mart ínez de la Fuente, 

León- * 
Victoriano G o n z á l e z Redondo, 

Ídem-
gvaristo Vázquez López, í d e m . , 
Francisco Perrero Gómez , Vi l la -

ociosa de Perros. 
pomingo García Ramos, Pobladu-

ra de las Regueras. , 
Walduvino Francisco Maclas, Ur

díales del P á r a m o . 
Aurelio García García , Ca-rbajal 

¿e la Legua. 
Santiago González O blanca» V i l l a -

balter. • 
prudencio Juá rez Juárez , í d e m . 
Basilio Mar iñas Melero, L e ó n . 
José Cabero Fe rnández , Valle de 

la Valduerná. 
Segundo F a l a g á n Escudero , Vi l la l is 

déla Valduefna, 
Vicente F e r n á n d e z Honrado, V i -

Uarejo de Orb ígo . , • *: 
Alejandro González García , La .Ca

rrera. , , * 
(Se cont inudrá) 

objeto de que durante el mentada nockniento de la actual residencia 
plazo puedan formularse reclama-'de los aludidos ausentes,'se sirva 
cioíies contra el mismo, para ante ^participarlo a está Alcaldía, con la 
el Ayuntamiento, por espacio . de mayor suma de antecedentes, 
quince días hábi les , a contar desde! E l citado Luis Blanco Alvarez . es 
A siguiente al de -la pub l i cac ión de; hijo de Fél ix e Isabel, cuenta 27 a ñ o s 
este, edicto en el BOLETÍN OFICIAL, e l . de edad; pelo negro, boca regula^ 
oportuno expediente al objeto de i ojos azules, estatura al ió, nariz gran-
durante el mentado plazo puedan de. 

Adiiislracliín muníGiiii 

formularse reclamaciones contra el 
mismo, para ante el Ayuntamiento , 
eí que en su día íais a d m i t i r á o dese
cha rá , según juzgue conveniente, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento de 
la Hacienda munic ipa l . 

Soto.y Ajgnío, 20 de Agosto de 1942. 
— El Alcalde, A. González;. • 

Ponferrada, 16 de Agosto 4e 1942. 
El Alcalde, Angel González. 

Ayuntamiento de 
Cabillas de los Oteros 

Aprobado con algunasi modifica
ciones por la Excma. Espu tac ión 
provincial el p a d r ó n de cádu i a s per
sonales para el a ñ o de 1942, corres
pondiente a, este Ayuntamiento, se 
halla de manifiesto al públ ico en 
esta Secretaría munic ipal por el pfa-
zo de diez días , durante los .cuales 
y en las cinco siguientess p o d r á n 
formularse por los interesados las 
reclamaciones pertinentes, 

Gubilias de los Oteros, 19 A^os 
üe 194^.—El Alcalde, (ilegible). 

Ayuntaftiiento de 
Soto y Amia 

Habiéndose acordado por el AyuH-
•Qiento de m i presidencia en sesión 

Obrada el día 16 de Agosto d _ 
de^60*6 ^^0 ' â 0Portuiaa P^P1165^ 
^ h a b i l i t a c i ó n de crédi to para alen 

r si pago inaplazable de, varios 
ÜÜQ ^ed io de transferencia î e 

s capítulos a otros, queda de 
« a ^ ^ Ó al púb l i co en la Secreta-
cio 6 eSte ^yuntamiento, por espa-
rio.j6 c5UÍQce días hábi les , a contar 

Ayuntamiento de 
. Vülast lán 

Propuesta a la Comis ión de Ha
cienda de este Ayuntamiento la 
hab i l i t ac ión de crédi to dentro del 
presupuesto ordinario a que se refie
re el expediente que al efecto se 
instruye, queda expuesto al púb l i co 
el expediente respectivo en la Se

cre tar ía munic ipal por espacio de 
quince días para oír reclamaciones. 

Vijlaselán, 18 de Agosto de 1942. 
—El Alcalde, R a m ó n Pacho. 

Ayxntamiento "de 
Valuerde de la Virgen 

Por espacio de quince días a par
t i r de la pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se hal lan 
expuestas al púb l i co 
este Ayuntamiento 

¿Ayuntamiento de 
Benuza 

Tramitado en este Ayuntamiento, 
a pet ición ¿e l mozo del reemplazo 
de 1943, Felipe Corredera Gómez, el 
oportuno expediente para, just i f icar 
la ausencia e ignorado paradero por 
m á s de diez años , de su padre 
Emi l io Corredera Centeno, vecino 
que fué de Silván, se publica el 
ptesente, á los efectos de lo pre
venido en el vigente Decreto- ley 
de Bases para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, y en espe
cial del a r t ícu lo 293 del Reglamento 
de 27 de Febrero de 1925, para que 
si alguien tiene conocimiento de l a 
actual residencia del aludido au-
senté , se sirva participarlo a esta 

i Alcaldía , con la mayor suma de an-
jtecedentes. 
| Benuza, a 14 de Agosto de 1942.— 
í E l Alcalde, José Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Boñar 

Aprobado por la Excma* Diputa-
las cuentas de c íón provincial de León, el p a d r ó n 
comprendidas de cédu las persónajes para el a ñ o 

entre los años de 1937 al 1941, ambos' de 1942, correspondiente a este 
inclusive(/en la Secretar ía d e í mis-! Ayuntamiento,; se halla de manifies-
mo, para oir reclamaciones. 

Valverde .de la Virgen, 
Agosto de 1942;—El Alcalde, 
G. O r d á s . ' 

18 
to al públ ico en la Secretar ía m u n i - • 

de cipal por el plazo de diez días , du-
P. O. 

0P 
de 

guíente al de la publica-
este edicto en el BOLETÍN 

^L el oportuno expediente al 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Tramitado en este Ayuntamiento, 
a pet ic ión de/ José Blanco Alvarez, 
el oportuno expediente ^ara j ustificar 
la ausencia e ignorado paradero por 
m á s de 10 años , de su hermano Luis 
Blanco Alvarez >se publica el pre
sente, a los efectos de lo prevenido 
en el vigente Pecreto-ley de Base^ 
para el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejérci to , y én especial del art. 293' 
del Reglamento de 27 de Febrero de 
1925, para que si ¡alguien tiene co

rante los cuales y en los cinco si
guientes, p o d r á n formularse por los 
interesados las, reclamaciones pert i
nentes. * 

Roñan, 20 de Agosto de 1942.—El 
Alcalde, P ío Reyero. 

Administracioii de lastíiia 
Juzgado de primera insiancia de 

Sahagún 
Don Perfecto Andrés García, Juez 

de primera instancia e i n s t rucc ión 
de S a h a g ú n y su partido. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia
rias impuestas al penado Florencio 



Bojo Antón , vecino de Saelices del 
Río , en el sumario contra el mismo 
seguido en este Juzgado con el nú
mero 4 de 1934, sobre malversac ión , 
se embargaron, tasaron y sacan a 
tercera subastador t é rmino de vein
te d ías sin sujeción a tipo, como per
tenecientes al expresado penado, los 
siguientes inmuebles radicantes en 
t é r m i n o de Saelicés del Río: 

1.° Una finca rúst ica, al pago de
tras del Caño, de 14 á reas 98 centi-
áreas , l inda: Norte, Eloy Guerra; 
Sur, de Norberta Cuesta y Oeste, ca
rretera. Valorada en 125 pesetas, 

,92.0* Otra, al pago de ¿Valdeiinares, 
de 12 áreas , l inda: Este, Eloy Guerra; 
Sur, Pedro Revuelta y Norte, regue
ra. Valorada en 100 pesetas. 

3. ° Otra, al pago de las Largas, 
de ,12 áreas 84 cent iáreas , iinda.Este, 
camino; Sur, de Esteban Lomas y 
Norte, Felipe Pérez. Va.lorada en 125 
pesetas., ^ f 

4. ° Otra, al pago del Rabanal, de 
25 á reas 68 cent iáreas , l inda: Este, 
l indera; Sur, reguera; Oeste, David 
Bueno y Norte, camino. Valorada en 
180 pesetas-. -

5. ° Otra, tr igal, al pago de Cam
pos Fr íos , de 21 á reas 40 cen t iá reas , 
j i n d a : Este, lindera; Sur, Noruerta 
Cuesta; Oeste,'camino y Norte, Gu
mersindo Rojo, Valorada en tres
cientas setenta y cuatro pesetas y 
cinco cén t imos . 

6. ° Otra, al pago Reguera Cantar, 
de igual cabida que iâ  anterior, l i n 
da: Oriente, Manuel Truchero y 
otros; Sur, reguera Cantar; Oeste. 
Cayo F e r n á n d e z y Norte, Marcelo 
Truchero ., Valorada en trescientas 
sesenta pesetas, . 

7. ° Otra, a las Carboneras, de 
igual cabida que la anterior, l inda: 
Oriente, lindera; Sur, reguera y Nor
te y Oeste, Vicente F e r n á n d e z y otro. 
Valorada en trescientas treinta y 
cinco pesetas. 

8. ° Otra, a las Linares, regadío, 
de 6 á r ea s 40 cent iáreas , l i n d a : 
Oriente, herederos de Juan Gonzá
lez; Sur, Vicente Fe rnández ; Oeste, 
Cipriano Hebe.ro y Norte, Isidro 
F e r n á n d e z . Valorada en trescientas 
treinta y cinco pesetas.^ 

La subasta t endrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 22 

*<ie Septiembre p róx imo d las doce 
horas; advi r t iéndose que no existen 
t í tulos de propiedad n i ha sido su
p l ida su falta; que paja tomar parte 

en la l ic i tación h a b r á de consignar 
previamente en la mesa,del Juzgado 
o establecimiento destinado al e'fec-
to el 10 por 100 por lo menos del 
t ipo de la subasta y que no se*admi-
t i rán posturas qne no cubran las 
dos terceras partes del mismo. 

Dadp en Sahagún a 19 de Agosto 
de 1942.—Perfecto Andrés .—El Se
cretario jud ic i a l , (ilegible). 

Cédula de citación 
S á n c h e z Pardoj José, y Bernardos 

San Segundo, José , de 19 y 16 años , 
casado y soltero, domiciliados en 
Valladol id y Palencia, carretera de 
Ségovia n ú m e r o 27 y Mariano Prie
to n ú m e r o 5, respectivamente, com
pa rece rán ante este. Juzgado de Ins
t rucc ión de Frechil la, dentro del 
t é r m i n o de 10 díás ; para ampliarles 
la dec la rac ión indagatoria, en el su
mario que se les sigue con el n ú m e 
ro 30 de 1942, por ientatiya de robo, 
apercibidos que de no verificarlo, 
les p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Frechilla, 14 de Agosto de 1942 — 
El Secretario jud ic i a l acctal., T . Va
lent ín . 

v :• -9,' • • ' -

E l Sí , Jijez de ins t rucc ión acci
dental de Carlet y su partido, en pro
videncia dictada hoy en el sumario 
n ú m e r o 25 del corriente año , sobre 
muerte de Antonio Alonso Mart ínez, 
soltero, pordiosero, de 72 a ñ o s de 
edad, h i jo de Santiago .y de Juana, 
natural de Mur ías de Somoza (León) 
atropellado por el tren del Norte el 
28 de A b r i l ú l t imo , en t é r m i n o de 
Benifayó; ha mandado citar y en su 
consecuencia se cita por la presente 
que al efecto se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, a los 
parientes m á s p róx imos del referido 
finado, cuyos nombres y domicil ios 
se ignoran, a ñ n de que dentro de 
diez d í a s comparezcan en este Juz
gado al objeto de prestar dec la rac ión 
y ofrecerles el procedimiento, previ
n iéndo les que de no comparecer les 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar. 

A l propio tiempo se les instruye 
del contenido del a r t í cu lo 109 de la 
^<ey de enjuiciamiento c r imina l , por 
si desean mostrarse parte en dichp 
sumario. . 

Carlet, 12 de Agosto de 1942.—El 
Secretario, Francisco Alderola. 

Requisitorias 
Iglesias García, José María Att^Q 

de 19 años de edad, hijo de Salva(j0l 
y de Filomena, soltero, iornalero n * 
tura^ de Ariosa y vecino de CianQ 
Santa Ana, (Asturias) y cuyo actna} 
paradero se ignora, procesado por Q\ 
Juzgado de ins t rucc ión de La Bañe 
za en el sumario n ú m e r o 60 del co
rriente a ñ o de 1942 que se sigue por 
burlo, .comparecerá ante dicho Juz, 
gado dentro del t é r m i n o de diez 
días , con objeto de notificarle el 
auto d*e procesamiento, recibirle d 
c la rac ión indagatoria e ingresar en 
el Depósito munic ipal de dicha ciu
dad por haber sido decretáda su 
pr is ión por auto de tres do Agosto 
actual, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el per--
ju i c io a que hubiera lugar en dere
cho. 

Por tanto, intereso de todas las 
Autoridades, así civiles como milita
res y ordeno a los Agentes de la Po
licía jud ic ia l , procecían a la prisión 
y c o n d u c c i ó n de dicho procesado, 
pon iéndo le a disposición de este 
Juzgado en el Depósito municipal. 

La B a ñ e z a , 1 8 tíe Agosto de 1942. 
E l Juez de ins t rucc ión , Julio G. Fer
nández .—El Secretario, Juan Martín. 

O o, : 'i'~̂ m - J 
S á n c h e z ' P a r d o , José , de 19 añps, 

casado, grabador, hijo de Segundo y 
Genaraj natural de Valderas, domi
ciliado en ; Valladol.d, carretera de 
Segovia n ú m e r o 27, en la actualidad 

. en ignorado paradero. 
I Bernardos San Segundo, José, ae 
, 16 años , soltero, hojalatero, hijo de 
' Manuel y de Justa, natural de Avila, 
domici l iado en Palencia, calle de 
Mariano Prieto n ú m e r o 5, en la ac-

Uualidad en ignorado paradero, co
mo comprendidos en los números 

: 1,° y 3.° del a r t í cu lo 835Me la Ley de 
enjuiciamiento cr iminal , comPar® 
c'erán ante este Juzgado de 

' c ión de Frechilla, dentro del termi
no de 10-días, para c o ^ ^ í ^ s t a 
pr is ión, decretada por auto e ^ 
día, en mér i tos del sumario 

I les sigue con el n ú m e r o 30 de cj, 
? por tentativa de robo, b a j O ^ c a 0 , 
bimiento de que si no lo ver 
serán declarados .rebeldes. ^ ^ 

Frechilja, 14 de Agosto de ~ 
Mariano D i v a . - E l Secretario j 
cial , T . Valen t ín . _^geeeeeeg^ 
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